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DE LA CORUÑA 
D E L LUNES 15 D E OCTUBRE D E 1810. 

Sia* Teresa de Jesusa 

Real Isla de León 24' de setiembre.' 
Gontinuacion de las sesiones de Cortes. 

La sesión que se habia de celebrar en la noche del 26 ha
bía de anteaiano llamado la atención del pueblo, pues que los 
asuntos encomendados-á los Diputados de las Américas la maña
na de este dia eran de la mayor importancia. Abierta pues la 
sesión, el secretario de las Cortes D. Evaristo Pérez de Cas
tro, anunció que la comisión encargada de reconocer los pode
res de los dos Diputados suplentes de Aragón y Soria, los ha
bia hallado legítimos y que eran de aprobar, y con efecto fue
ron aprobados. 

Tropezaron al instante con la dificultad de que debiendo 
prestar estos dos Diputados el mismo jurameuto que los démas 
prestaron en la iglesia mayor'de esta láia el dia de la instala
ción del Congreso, no era posible que se efectuase inmediata
mente, pues que no se tenia á mano la fórmula del tal jura
mento : se determinó que fuese pedida dicha fórmula ai secre
tario de gracia y justicia por medio de un oficio que debia lle
var un alabardero. E l no estar aun señalada una guardia de es
tos á. las Cortes impidió la remisión del dicho oficio, retardó 
el juramcnto y entretanto un vocal,. -propuso ei proyecto de 
remitir al . Consejo de Regencia un -oficio en-que se le mandara 
^'le apresurase y facilitase el embarco y arribo de varios dipu--
ta&oa detenidos todavía en Cartagena. Sei votó acerca de algunos 
pormenores , que este oficio^ debia contener- y que señaló este 
^sino vocal j . los quaks fueroa desechados en la votación por 



í:I$0 
Ja mayor parte de Jos motantes. E a esta circunstancia se pre, 
sentaroa ios diputados de América , á quienes se habia encar
gado ia fortmcion de un proyecto sobre el modo de enviar á 
las Américas ios decretos sancionados en las sesiones anteriores. 
La comisión reduxo el proyecto á 4 decretos en que desenvuej. 
tos ios derechos que aun el gobierno pasado ha declarado jus-
tamente á los españoles de América , á saber : de libertad y de ciu
dadanos , se pedia que cesasen en aquellos países las pesquizas 
acerca de los proiuotores de ios últimos acontecimientos que en algunos 
de ellos han ocurrido , por que todos parten no del deseo dcsepaiarse 
de la madre España , sino de la equivocación de que esta no existía l i -
bre, y de que habia sido dominada por los enemigos : que se concedió 
se una amnistía general y que el método para elegir diputados fue
se el mismo que en España, esto es, no como estableció la ins-
truccioii para las-Cortes de enero de este año, sino que debia ser 
un diputado por cada 50,000 almas , incluyendo en este número 
las casias, con tal que fuesen libres. Estos quatro decretos debían 
acompañar á |os sancionados ántes , y todos por medio del Con
sejo de Regencia enviarse á las Américas. E l vocal de Lima, (Me-
xia) instó , luego que estos decretos fueron leídos, dos veces para, 
que se votasen ai instante sin mas discusión. Semejante empeño 
RO podía menos de encontrar fuertes opositores, y efectivamente 
Pérez, de Castro , y Huerta arengaron con energía contra esta 
moción : entonces se pidió por el mismo Mexia que la discusión 
fuese secreta , y sobre esto giraban las opiniones, quando el vice-, 
secretario Luxan , manifestó que tenia que hacer una moción ur
gentísima que requería secreto. 

El pueblo desde la primera insinuación (del Mexia) se pre
paró para salir y fué muy extrañó para este mismo pueblo tan 
dócil y tan noble, que Luxan dixese; « q u e era necesario man¿ar 
despejar , aunque 110 fuera con otro fin que con el de acostum
brar al pueblo á obedecer á las Cortes." Acerca de lo qual 
gikiies habló declarando al pueblo español incapaz de desobedecer 
Jos mindatos de un cuerpo que el ti)ismo tanto ha deseado >que 
el mismo ha formado, en quiso el ujisioo depositó sus derechos 
y á quien el mismo defenderá y sostendrá contra el poder de la 
tiranía. 

Se acordó con este motivo que quando un vocal exigierais 
galida del pueblo para hacer alguna moción, se votase si era ó no 
de acurdáf d secreto, y siéndolo , el Sr. Presidente , lo mandase: 



Así se executó á n t e s de ayer á las nueve de la noche y. el pue
blo obedeció gustoso la orden. 

L a sesión d u r ó hasta cerca de la dos de la madrugada. L a 
ie hoy por la mañana ha sido t a m b i é n secreta y ha durado has
ta las 4 dadas , y se c o n v o c ó para esta noche á las g.» 

jSe continuarán 

N O T I C I A S . 

Cád iz 30 de setiembre. 

Ocurrencias de estos dias. 
B ia 2(5. = E l castillo del P u n t a l , la b a t e r í a de la A g u a d a , 

una lancha, y dos corbetas bombarderas , han hecho fuego á los 
eaemigos, que contextaron desde la Cabezuela y cast i l lo de Sta. 
Catalina. 

Bia 27. E l mismo castillo del p u n t a l , ha hecho fuego á 
la Cabezuela y Trocadero : una corbeta inglesa , a r ro jó bombas 
al castillo de -Santa Ca t a l i na , que contexto con algunos c a ñ o 
nazos. 

Bia 28. = E l castillo del Punta l y tres corbetas inglesas bom
barderas , han hecho fuego á los franceses que contextaron des
de el Trocadero y castillo de Sta Catalina. 

Bia 29. : r : E l referido castillo s i g u i ó disparando á la Cabe
zuela y Trocadero. E n la madrugada pasada h ic ié ron una salida 
nuestras tropas en que se cons igu ió inu t i l i za r á los enemigos u n 
espaldón que c o n s t r u í a n en un recodo del arrecife, t r a y é n d o s e u « 
cañón y c lavándo le los d e m á s . 

Una expedic ión salida de Tarragona desembarcó felizmente 
en S. Fe l iu de Gixols , y combinando sus operaciones con cuer
pos destacados por t ierra al i n t e n t o , se c o n s i g u i ó sorprehender á 
los franceses en el Ampurdan . L a pé rd ida de estos asciende á ce r 
ca de 29 , los 400 entre muertos y heridos y 1.500 pris ioneros, 
habiéndose acogido á Figueras los que lograron escapar. 

Coruña 13 de octubre. 

Confinaa la Instrucción formada para el régimen y disciplina del 
paisanaje armado de este Reyno de Galicia, 

•«ii. E l comandante ú oficial que estando presente a l albo-
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roto de que se hace mención en el artículo^ antecedente no pro. 
curase por todos los medios posibles evitarlo, será depuesto de 
su empleo, y si cooperase al alboroto mismo sufrirá la pena 

' establecida en el articulo antecedente. 
X I I L Cuidarán los capitanes de la instrucción de ]os indi

viduos de sus compañías baxo la dirección de sus respectivos xe-
fes ciñiéndola al manejo del arma , fuegos y maniobras propias 
para la guerra de montaña. Para conseguir este importante efecto 
exigirán, ia puntual asistencia de todos sus individuos en los dias 
festivos , señalándoles el parage y horas que sean mas cómodas, 
no invirtiendo en dkha instrucción mas de tres horas. A esta no 
podrán faltar sin expresa licencia del capitán , quien asegurán
dose de- la enfermedad- ó motivo legítimo porque ia concedió 
•dará parte á su xefe para su debido conocimientoj y al que sin 
estos requisitos faltase voluntariamente se le impondrá por la pri
mera vez al soldado ia pena de 4 rs. vellón, y al cabo 8: por 
ia segunda el doble, y por la tercera el arresto que graduaiáien-
te considere el xefe según la malicia de esta reincidencia. 

X I V E l oficial ó cabo que estando de guardia, ó avanzada 
faltase de su puesto voluntariamente, será depuesto de su em
pleo quedando de soldado en la misma compañía^ y si fuese sol
dado de Alarma el que cometiese dicha falta será destinado á 
servir quatro meses en ia compañía de Seguridad Pública. 

X V . El paisano armado que estando de centinela se descui
dase en cumplir las órdenes que se le diesen ó se quedase dor
mido, será' arrestado por quince dias 5 pero si abandonase su pues
to será destinado á servir por un año á uno de ios rcgiiaien-
tos del exército. 

X V I . Qualquier individuo de Alarma sin distinción de cla-
Ee que estando en alguna función de guerra ó para salir á ella1, 
se'retirase á su casa , será destinado por un . año á uno -de. ios rc-
giraientos del, exército. 

Se- continuavá. 

D E ÓR.DEN SUPERlORl 
Por D. Manuel'María dé F ' t la ^ Impresor de la Junt* 

Superior de armamento y defema de este Rejrno. 


